
DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI CÓRDOBA Peseta»

Un mes. . o • • 3 	 ¡James. . 	 • . 4
Trimestre. • . . 8 25 Trimeatre. 	

• . 
11 25

Seis Meses. • . . 16 50 Seis meses. 	 • . 22 50
Un ano. . • . .33	 Un aRo. . 	 • o 45

Número suelto, 40 cinismos de peseta.

le publica todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
mellares Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que me manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editare» de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de ente
Borxriri, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada arto.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.''' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Artículo 1.° Las leyes obligarán •en -la Peninsida, us-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de en promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de 1u lega' no ~ea de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, esí como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, ai lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.3 del art. 8.°
amit~~~Esaaiwar2p7~-,ez:-Eram~.

a, 6

PARtE (ACIAL
Presidencia del Consejo de tenistas

S. M. el littv Don Alfonito XIII (que
Diás guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta 11.eal Familia.

(Gacetas 19 Febrero 1915).

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 68o

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que sus-

cribe don Vicente Caño, en nombre y re-
presentación de la razón social National
Meter Company, de Londres, en solici-
tud de que sea aprobado el contador de
agua sistema Empire:

Vistos Ios planos y la Memoria que
acompañan á la instancia:

Visto el informe favorable de la Veri-
ficación oficial de contadores de gas y
agua de la provincia de Madrid:

Vistas las disposiciones de las Instruc-
ciones reglamentarias para el servicio de
estos contadores y acreditada la persona-
lidad del solicitante:

Considerando que de las pruebas prac-
ticadas por la Verificación oficial resulta
que, ä su juicio, debe ser aprobado:

Considerando que se han cumplido to-
dos los requisitos legales,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo

-

con lo informado por la Verificación ofi-
cial de contadores de gas y agua de Ma-
drid, ha tenido ä bien resolver:

1. 0 Aprobar el contador de agua de
desplazamiento positivo con émbolo osci-
lador, sistema Empire, accediendo á lo
solicitado por don Vicente Caño.

V' Que se devuelva ä este señor un
ejemplar de los planos y Memoria pre-
sentados, con la correspondiente nota de
aprobación.

3. 0 Que el aparato de que se trata
lleve una inscripción legible al exterior,
en que se exprese el sistema á que per-
tenece, el nombre del alquilador Ó vende-
dor y un número de orden que deberá
grabarse en cualquier pieza interior del
mismo.

4.0 Que se remita un modelo del apa-
rato de que se trata á la Escuela especial
de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos; y

5.° Que esta resolución, con la forma
de comprobación y verificación del apa-
rato, se publique en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín de este Ministerio.

De Real orden lo digo ä V. I. para au
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 10 de
Febrero de 191b.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In-

dustria y Trabajo.

Relación de los tipos que comprende la apro-
bación del sistema de contadores para agua
marca Empire; forma de verificación y apa-
ratos necesarios para efectuarla.

1.0 Los tipos que comprende, son:
Calibres

10 mim
15 »
20 »

25 mi ni
38 »
50
75 »

100 »
150 »

2.° Los Laboratorios para la verifica-
ción de los contadores pertenecientes al
sistema Empire, constarán:

Primero. De tres depósitos de agua
de 500 litros de capacidad, por lo me-
nos, situados cada uno de ellos á distan-
cia y conveniente altura, 6 de los apara-
tos necesarios para dar ä la corriente li-
quida presiones comprendidas entre un
metro y siete atmósferas.

Segundo. De las tuberías y llaves ne-
cesarias para efectuar las verificaciones
de los contadores, desde un gasto de dos
litros por Ira hasta el de 50.000 litros
por hora.

Tercero. De cánulas aforadoras de
dos litros de gasto por hora á 15 litros de
gasto, también por hora.

Cuarto. De un recipiente, por lo me-
nos, de 400 litros de capacidad para re-
cibir y cubicar el agua después de haber
pasado por el contador que se verifica,
con su correspondiente escala vertical
graduada en litros.

Quinto. Una bomba hidráulica y los
manómetros necesarios,

Sexto. Utiles y materiales necesarios
para la colocación de los contadores du-
rante la verificación y para poder estam-
par en los que resulten legales el sello 6
punzón de que es depositario el Verifica-
dor,

3.° Los Verificadores, con exacto co-
nocimiento del sistema y de su funciona-
miento, harán un detenido reconocimien-
to de los contadores que vayan ä ensayar
para cerciorarse de su buena fabricación.

\Franqueo
concertado

; 	 Se colocará el contador sobre un ban-

/

co de ensayos (sensiblemente horizontal),
y hará la prueba de impermeabilidad in-
yectando aguican la bomba hidráulica

1 hasta la presión interior de 15 atmósfe-
ras; si el contador permanece estanco se-
guirá las demás operaciones, si no lo de-
sechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad usan-
do las cánulas iguales al 2 por 100 del
rendimiento del contador que se ensaya.

Esta prueba se considerará como bue-
na cuando el contador funcione á los ex-
presados gastos, siendo desechado en ca-
so contrario.

Para las pruebas de exactitud hará fun-
cionar el contador á plena admisión, y al
gasto del 50 por 100 de su rendimiento,
y si los errores están dentro del 50 por
100 en más 6 en menos, conceptuará los
contadores buenos para estas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han sido
favorables al contador, puede procederse
al punzonaje.

4.° Las operaciones de verificación i
que han de someterse los contadores de
este sistema colocados en los domicilios
de los consumidores que no hayan sufri-
do comprobación en Laboratorio, serán
las mismas antes exptesadas, usando la
presión natural del agua en aquel lugar.

En este caso, para la determinación
del agua j consumida y comparación con
las indicaciones, se usarás una medida de
capacidad_de un hectolitro ó menor, con
su escala graduada en litros.

i.° Las operaciones que constituirán
la comprobación que debe ejecutarse en
los domicilios de los consumidores de
contadores aprobados en Laboratorio, se
reducen al reconocimiento de los precin-
tos y sellos puestos por el Verificador en
aquél, y khacer pasar, las veces que juz.

PROVINCIA DE CORDOBR
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

gue necesario el Verificador, 100 litros ä
la presión natural del agua en el lugar de
la experiencia, y ver si los errores están
dentro de los límites de tolerancia: si no
lo están 6 dificultades de cualquier clase
no permitieran hacer las operaciones de
modo que el Verificador se convenza de
la bondad del aparato, se levantará el
contador de la instalación y se llevará al
Laboratorio para hacer las operaciones
con toda escrupulosidad.

6.0 Los precintos se colocarán en los
tornillos de unión de la tapa con el cuer-
po principal del contador, ä cuyo efecto
estarán taladrados, y en cuantos sitios
juzgue necesario el Verificador.

( Gaceta» 18 Febrero de 1915.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 685

Pcezzaaffl -3r IVIe,c1.1c1ass

En uso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga la-
gar la contrastación periódica anual en
loa partidos judiciales de Montoro y Ba-
lance con sujeción ä las siguientes pres-
cripciones:

1.' En los días 1, 2 y 3 del próximo
mes de Marzo se verificará la contrasta-

ción en Montoro y, una vez terminada,
se continuará en el resto del partido ju-
dicial en el orden siguiente: Villa del
Rio, Villafranca y Adamuz.

2.2 En los días 15, 16 y 17 del mis-
mo mes, se efectuará la contrastación en
Bujalance y, terminada que sea, se con-
tinuará en el resto del partido judicial,
en el orden siguiente: Cañete de las To-

rres, El Carpio y Pedro Abad.

3.2 Los señores Alcaldes facilitarán

para au contrastación al funcionario que

lleve á cabo el servicio, todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
seer los Ayuntamientos, local y muebla-

ge para la oficina que se estab'ecerá du-

rante los expresados dias, á donde debe-
rán concurrir los interesados con las pe-
sas, medidas y aparatos ue pesar de que
deben hallarse provistos para el tráfico ä
que se dediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación ä domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y ma-
terial que le sea necesario y reclame de
ellos para el mejor desempeño de au co-
metido. Deberán tener en cuenta, así co-
mo todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo, el car g cter de autoridad

con que reviste ä dichos funcionarios el
artículo 89 del mismo.

4 •° Los señores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena, y se atendrán
muy especialmente ä las expresadas en
la circular que sobre esta materia se in-
sertó en el BOLETIN OFICIAL del 20 de

Noviembre de 1901, haciendo que todas
/as Corporaciones, industriales, etc., se
hallen provistos del surtido completo de
pesas y medidas, obligándoles, si no lo
estuvieren, ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán ä dar ä esta cir-
cular la mayor publicidad posible á fin
de que en ningún caso puedan alegar ig-

A los efectos del R. D. de 1. 0 de Julio
de 1902, habiéndose incoado expediente
por el director de la escuela gratuita obre-
ra de esta capital don Eloy Vaquero Can-
tillo, para la autorización de una escuela
de 1.° enseñanza oficial para niños, se
publican los documentos que á la letra
dicen como á continuación se expresan:

«Iltmo. Sr. Rector de la Universidad
Literaria de Sevilla.

Don Eloy Vaquero Cantillo, Maestro
superior, de veintiseis años de edad, casa-
do, vecino de Córdoba, con cédula per-
sonal de 8. 2 clase, núm. 11.210, á V. S.,
respetuosamente, expone: que habiéndo-
sele conferido el cargo de Director de la
Escuela Gratuita Obrera de esta capital,
y encontrándose con que ha sido trasla-
dado el domicilio de la misma, desde la
Plaza de Jerónimo Páez núm. 12, donde
primeramente estuvo situado, á la calle
de Santa Marta, 6, y hallando también
que el Reglamento que en un principio
reguló /a marcha de la referida Escuela,
ha sido modificado, así como que se han
introducido en el régimen interior y ad-
ministrativo del citado establecimiento
docente, diversas reformas de notable
importancia, el que suscribe, en cumpli-
miento del Real decreto de 2 de Junio de
1902 y de las Reales órdenes de 1.° de
Septiembre del mismo año y 23 de Junio
de 1913,

Suplica ä V. I. que dé por bien presen-
tados los documentos adjuntos, para que
surtan los efectos prevenidos por las Rea-
les disposiciones mencionadas.

Es gracia que no duda alcanzar de
V. I., cuya vida guarde Dios muchos
años.

Córdoba 9 de Frbrero de 1915.—Eloy
Vaquero.—Rubricado.

ESCUELA GRATUITA OBRERA

DE CÓRDOBA

Cuadro de asignaturas

Lectura.—Don Quijote de la Mancha;
Fábulas de Samaniego; método completo
de Calleja Fernández.

Escritura.—Papel pautado, Iturzaeta;
cuadernos de letra inglesa, sistemas Her-
nando y Dalmau Caries.

Aritmética .— Método completo, de
Dalmau Caries. 	 .a

Gramática, Geometria, Física, Quími-
ca é Historia Natural, Historia de Espa-
ña, Derecho y Agricultura. — Método
completo, por Calleja Fernández.

Geografia.—Ascarza y Solana y Calle-
ja Fernández.

Fisiología.—I. F. Sánchez Morate.
Dibujo, Canto, Trabajos manuales y

Ejercicios corporales.—Obraa de diver-
sos autores.

Materias que se enseñarán ä los alum-
nos, previa consulta ä sus padres: Cate-
cismo, por Ripalda; Historia Sagrada, por
Fleury.

Córdoba 29 de Enero de 1915.—El
Director, Eloy Vaquero.—Rubricado.

Hay un timbre del Estado de 10.2 cla-
se- 2-pesetas -A- 3.437. 531.

Don Manuel Enriquez Barrios, Alcalde
presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital.

Certifico: Que don Eloy Vaquero Can-
tillo, natural de Montalbán (Córdoba), de
veinticinco arios de edad, casado, de pro-
fesión Maestro de Instrucción primaria,
con domicilio en la casa número doce,
calle de los Cidros, distrito parroquial de
San Andréa, observa buena conducta ve-
cinal.

Y para que el interesado pueda acre-
ditarlo donde le convenga, expido la pre-
sente en Córdoba ä quince de Enero de
mil novecientos quince.—M. Enríquez.—
Rubricado. Hay un sello municipal, de
2'50 pesetas. Hay un sello que dice: Al-
Alcaldía Constitucional de Córdoba.

En un pliego de papel de una peseta:

Don Rafael Marín Jiménez, Juez munici-
pal suplente de esta villa, y por enfer-
medad del propietario encargado del
Registro civil de la misma

Certifico: Que al folio setenta y seis
vuelto del libro diez y siete de la sección
de nacimientos de este dicho Registro y
bajo el número ciento cincuenta y dos,
aparece el acta, que copiada á la letra,
dice así: «Eloy Vaquero Cantillo.—En
la villa de Montalbán á primero de Ju-
lio de mil ochocientos ochenta y ocho,
ante don Juan López Muñoz, Juez muni-
cipal suplente y don Juan de la Cruz
Aguayo, Secretario, compareció con cé-
dula personal expedida en esta don Sal-
vador Vaquero Prieto, natural de esta
villa, término municipal de la misma,
provincia de Córdoba, mayor de edad, de
oficio labrador, domiciliado en la calle
Empedrada, presentando, con objeto de
que se inscriba en el Registro civil, un
niño, y al efecto, como padre del mismo,
declaró: Que dicho niño nació en la casa
del declarante el día veintiocho del pa-
sado mes, como á las siete de la noche.

Que es hijo legitimo del compareciente
y de su esposa doña Justina Cantillo, na-
tural de Sevilla, dedicada á las ocupacio-
nes propias de su sexo y domiciliada en
el de su marido el declarante.

Que es nieto, por línea paterna, de Pe-
dro Vaquero y de Isabel Prieto, y por li-
nea materna de don Mariano Cadillo y
Urbano y de doña Sebastiana del Aguila,
natural de Sevilla.

Y que al expresado niño se le había
puesto el nombre de Eloy León de Jesús.

Todo lo cual presenciamos como tes-
tigos don José de Ruiz Muñoz y don Ma-
nuel de Zafra, de estos vecinos, mayores
de edad y propietarios.

Leida íntegramente esta acta, é invita-
dos á leerla por los que la han de suscri-
bir, se estampó en ella el sello del Juzga-
do municipal y la firmaron el señor Juez
y el compareciente y los testigos, y de
todo ello certifico.—Juan L6pez.—Salva-
dor Vaquero.—José de Ruz, — Manuel
Zafra. —Juan Aguayo.—Hay cinco rú-

bricas.—Está el sello del Juzgado.
El acta anteriormente inserta, con-

cuerda ä la letra con su original ä que
me refiero.

Para que conste, á petición de parte,
expido la presente en Montalbán á siete
de Enero de mil novecientos quince.—
El Secretario, Francisco Pérez de la Las-
tra,— Rubricado.— Rafael Marin.—Ru[
bricado.—Hay un sello del Juzgado mu-
nicipal de Montalbán.'

Conforme á lo determinado en el ar-

ticulo 8.° de aquella soberana disposición

6 instrucción 3. 1 de la R. O. de 1. 0 de

Septiembre de 1902, las reclamaciones
contra la apertura deben presentarse ante
la autoridad local y han de fundarse en
motivos de moralidad y buenas costum-
bres 6 producirse por causas de higiene.

Córdoba 11 de Febrero de 1915.—El
Gobernador interino, José Tello.—El Ins-

pector Jefe, José del Río.

AYUNTAMIENTOS

IZNAJAR
Núm. 3.708

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipa-
durante el mes de Julio de 1914, y
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 de la vigente ley Muni-

cipal.

Sesión del día 7

Presidencia del señor Alcalde don José
Rosales Mellado.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior y firmada, se adoptaron los siguien.
tes acuerdos:

Como primera sesión de mes, que la
distribución é inversión de fondos para
el corriente mes, se verifique con arreglo
á lo que dispone el articulo 155 de la
-vigente ley Municipal.

Aprobar el extracto formado por el
Secretario de los acuerdos tomados en el
pasado mes, para su inserción en el BOLE«

TIN OFICIAL de la provincia, aegin pre-
viene el artículo 109 de la ley.

Informar favorablemente el recurso de
alzada interpuesto para ante el Excelen-
tísimo señor Ministro de la Gobernación,
ante el fallo dictado por la Comisión mix-
ta de Reclutamiento, por el mozo núme-

weaft•Weae•••••••••••••”

norancia de las disposiciones en ella con-
tenidas las personas que vienen obliga -
das por la ley ä su cumplimiento.

Córdoba 19 de Febrero de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Audiencia territorial de Salas

Núm. 68z

imla" cd.c)

Se anuncia á concurso la plaza de Mé-
dico forense sustituto del Juzgado de pri-
mera instancia de Posadas, por término
de quince días, ä contar desde el siguien-
te al de la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL, debiendo presentar
los aspirantes durante dicho periodo de
tiempo, en la Secretaria de Gobierno de
esta Audiencia, las instancias correspon-
dientes, acompañadas de los documentos
que acrediten que son mayores de edad,
poseen el titulo de Licenciado en Medi-
cina y Cirujía y que observan buena con-
ducta, conforme á lo dispuesto en el ar-
ticulo doce del Real decreto de primero
de Mayo de mil novecientos once.

Lo que de orden del ilustrísimo señor
Presidente de esta Audiencia territorial,
se anuncia para conocimiento de :os que
aspiren ä obtener dicha plaza.

Sevilla 17 de Febrero de 1915.—El
Secretario de Gobierno, Conrado Gutie-
rrez.

Inspección provincial

de ta Ensefianza

PRIMERA ZONA

Circular núm. 595
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D. Rafael Cid Cruz 285 23
» Francisco Criado Rodriguez 276 17

Antonio Pérez López Tori-
bio 273 71

Mateo Navajas Camargo 261 51
3 Gabriel del Río Luque 257 59
a Cristóbal Toledo Moreno 256 07

Mariano Fuentes del Río 252 45
Rafael Criado López Tori-

bio 247 79
Miguel Povedano Romero 242 75

a Carlos Serrano Sahagún 240
a Pedro Fernández Soojel 240
a José Aparicio Ibáñez 234 33

Joaquín Márquez Elías 220 68
> Mateo Rodriguez Carretero

Navajas 230 62
Miguel Sánchez Tienda 228

a Francisco Navajas Millán 228
Andrés Bello Reinos() 224 45

a Rafael Márquez Elías 217 73
Joaquín Pérez Millán 212 36
Francisco Reyes Luque 211 23
Juan Clavero Rojano 207 22

a José María León López 205 19
Manuel Lort Montoro 198

a Miguel Porcel Redondo 198
Francisco Moreno López • 	 198

a José Ortuño Climent 198
Juan Villegas Zamora 179 21
Manuel Roldán Cid 162 91
Juan Iñiguez Carpio 122 94
José Joaquín Doncel Heren-

cia 119 95

Lista definitiva de los señores conce-
jales de este Ayuntamiento y mayores
contribuyentes, con derecho I elegir com-
promisarios para Senadores, en el co-
rriente año, formada con arreglo á lo pre-
ceptuado en el articulo 25 de la Ley de 8
de Febrero de 1877, y contra la cual no
se ha deducido reclamación alguna du-
rante su exposición al público:

Señores Concejales

D. Antonio Rodriguez Gallardo
• Román Navajas Fuentes
» Rafael Recio Algaba
» José Tamajón Bravo
a Salvador Millán Villatoro
9 José López Pinillos
• José Millán Fernández
• Francisco Salido Garrido
• Francisco Navajas Millán
a Eduardo Criado Caballero
• Andrés Moreno Mafia
a Antonio Medina Alcántara
• Francisco Martínez Márquez
a Dionisio Garrido Zamora
• Andrés Elías Mendoza
• Antonio Carpio Urbano
» Manuel Algaba Aranda-
» l'osé Criado Ruiz

Mayores contribuyentes y cuotas gue satisfa-
cen. 	 Pesetas.

el ar-
sición
1." de
iones
ante

se en
stum-
ziene.
,—El
1 Ins-

074 37 Castro del Río ä 10 de Febrero de
464 04

191.5.—E1 Secretario, José Alvarez.—
408 29
265 45 

Y° B.° el Alcalde, Antonio Rodriguez.

210 82

Imero 23 del actual reemplazo, Florentino
Ruiz Matas.

Que la cuenta presentada por el Agen-
te ejecutivo del impuesto de Consumos
don Francisco Lucena Cantero, pase á
informe de la Comisión de Hacienda.

Quedar enterada la Corporación de la
publicación de loa edictos I que se refie-
re la Real orden de 27 de Junio de 1903,
sobre ausencia y paradero ignorado de
padres y hermanos de mozos que deban
Incluirse en el alistamiento del ario 1915.

Incluir en la lista de pobres para la
asistencia médica gratuita y suministros
de medicinas, á Miguel Hidalgo Rubio y
Ana Hinojasa Ortiz.

Se di6 lectusa a las (Gacetas» y (Bole-
tines recibidos durante la semana, acor-
dándose prestar fiel cumplimiento ä cuan-
tas disposiciones contienen, y no habien-
do otros asuntos de que tratar, se levan-
tó la sesión.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don José

Rosales Mellado.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y firmada, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Denegar lo solicitado por Juan Quin-
tana Escamilla, para establecer una bu-
ñolería en la plazuela de la Ermita de la
Antigua.

Que pase ä la Contaduría la instancia
promovida por don Antonio Serrano
Sahagún, solicitando se le abonen las
cantidades que se le adeudan como mé-
dico titular que fué de esta villa durante
los años 1901 á 1905.

Se di6 lectura ä los «Boletines» y «Ga-
cetas ' recibidos durante la semana, acor-
dándose prestar fiel cumplimiento ä cuan-
tas disposiciones contienen, y no habien-
do otros asuntos de que tratar se levantó
la sesión.

IZNAJAR

097 44
045 84 Don José Rosales Mellado, Alcalde cona-

titucionalde esta villa.

Núm. 658
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697 66
697 26
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563 87
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14, y
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en el

Muni-

n José

Mago saber: Que habiéndose encontra-
do sin dueño conocido en el partido ru-
ral del Arroyo del Cerezo, de este térmi-
no municipal, un mulo, edad cerrada, pe-
lo castaño oscuro, alzada re gular,sin hie-
rro ni señas particulares, y constituido
en depósito en poder de Antonio Martos
Matas, se anuncia al público para que la
persona ä quien pertenezca produzca la
reclamación oportuna.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento, pre-
viniendo que si dentro de quince días, á
contar desde el en que aparezca inserto
este edicto en el tOLETIN OFICIAL de la
provincia, no se presenta su duerio á re-
coger expresado semoviente, se procede-
rá á su venta en subasta pública, como
determina el art. 13 del Reglamento de

ante-
guien

aue la
I para
,rreglo

de la

MONTILLA

473 28
467 40
461 59
446 69
436 37
413 95
392 39 24 de Abril de 1905.
336 52 	 Iznájar 15 de Febrero de 1915.—José
366 	 ; Rosales.—P. S. M,, el Secretario Criató-
360 	 bal Ordóñez.
360

353 06 I
59

Núm. 673

lor el
s en el
BOLE.

1 pre-

1.80 de
:celen-
tación,
it mix-
núMe-

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde pre-

84 I 	 sidente del excelentísimo Ayuntamien-
42 	 to constitucional de esta ciudad.
90 Hago saber: Que celebrado el día 13
02 del corriente el sorteo de los vocales aso-
31 ciados que en el presente año han de
80
29
11
16

formar con el Excmo. Ayuntamiento la
Junta municipal de esta ciudad, han re-
sultado designados por secciones los ve-
cinos contribuyentes que á continuación

D. Ramón Meléndez Valdés 	 2
• José Villalba Sotocnayor 	 1
• Eugenio'Rodríguez Riob6o 1
» Vicente Orti Peralta 	 1
a Rafael Meléndez Ruiz 	 1
• Rafael Rodriguez Carretero

Navajas 	 1
» Antonio Navajas Reinoso 1
a Andrés Criado Rodaiguez
• Francisco Castro Salido
a Manuel Fuentes del Río
• Francisco Moreno Ambro-

sio
a Juan Muñoz Clavero
a Francisco A. López Espinar
• MiguelCaravaca Salido
• Diego Navajas Reinoso
a Ramón Meléndez Ruiz
• Manuel León Fernández
• José Osuna Escobar
a Pedro Navajas Navas
a Francisco Riob6o Pérez

• Juan Meléndez Ruiz
• José Aranda Salido
a José Navajas Bravo
• Joaquín López Toribio
• José Luque Jiménez
• Bonifacio Gómez Rodriguez
• Joaquín Criado Rodriguez
• Francisco Romero Palacios
a Antonio Moreno Pavón
• Antonio Torrado Gómez
• Francisco Criado López To-

ribio
a Antonio Pérez Mármol 	 342
• Joaquín Criado López To-

tibio 	 330
• Juan de la Roca Gil 	 330
• Rafael del Río San Lorenzo 328
a Rafael Cruz Bracero 	 326
a Antonio Prados Navajas 	 321
• Rafael Torres Márquez 	 316
a Pedro Navas Navajas 	 315
a Luis Pérez López Toribio 	 315
• Bonifacio Chavalet Cuesta 	 311
• Francisco Algaba Luque 	 308

Sesión del día 21
Presidencia del Sr. Alcalde don José

Rosales Mellado.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y firmada, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Que una vez que se obtengan ingresos
respectivos al año 1901, se abonen ä don
Antonio Serrano Sahagún las 14160 pe-
setas que se le adeudan como médico ti-
tular que tu€ en el expresado ario.

Requerir á José Caballero Lechado, pa-
ra que en el término de ocho días retire
los escombroa existentes en la casa de su
propiedad, situada en la calle Puerta del
Rey.

Nombrar comisionado para qne verifi-
que el día primero de Agosto en la Caja
de recluta de Lucena número 23, el in-
greso de los mozos del actual reemplazo,
á don Diego Ordóñez Campillos,

Incluir en la data de pobres para la
asistencia médica gratuita y suministros
de medicinas, á María Ruiz Llamas.

Se procedió á dar lectura ä los 'Bole-
tines, y «Gacetas> recibidos durante la
semana, acordándose prestar fiel cumpli-
miento á cuantas disposiciones contie-
nen, y no habtendo otros asuntos de que
tratar se levantó /a sesión.

Sesión del día 28
Presidencia del Sr. Alcalde don José

Rosales Mellado.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y firmada, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Abonar al mädico titular don José
Chastaug Alcón 180 pesetas, por los re-
conocimientos practicados ä mozos del
acival reemplazo y revisiones, con cargo
al capítulo de imprevistos, por estar ago-
tado el de Quintas.

Nombrar á don Diego Ordóñez Garn-

pillos representante del Ayuntamiento
para que el día 3 del próximo mes de
Agosto concurra ä la cabeza del partido
judicial, para examinar, discutir y apro-
bar el presupuesto carcelario para el año
1915.

Dar el más exacto cumplimiento á la
circular del ilustrísimo señor Gobernador
civil, en la que ordena que para el día 15
del próximo mes de Septiembre esté ter-
minado y se remita el presupuesto ordi-
nario para el año 1915.

Se. dió lectura á los <Boletines' y (Ga-
cetas, recibidos durante la semana, acor-
dándose prestar el más exacto cumpli-
miento á cuantas disposiciones contienen5
y no habiendo otros asuntos de que tra-
tar se levantó la sesión.

--
Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 14 de Julio

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Rosales Mellado.

Se dió lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada.

También se dió lectura al acta de la
sesión celebrada por el Ayuntamiento en .
21 de Junio próximo pasado, en la que
dicha Corporación acordó fijar las cuen-
tas de este Municipio correspondientes
al ejercicio del presupuesto de 1913; acor-
dándose por unanimidad nombrar una
comisión compuesta de los señores don
Manual Ordóñez Montes, don Juan Ca-

ballero Quintana y don Antonio Borre-
go López, para que examinen las cita-
das cuentas y formulen el oportuno dic-
tamen.

1 Y no alcanzando á más el objeto de
iesta sesión, la levantó el señor presi-

1 
dente.

l Sesión extraordinaria del día 22 de Julio

I Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Rosales Mellado.
' 	Se dió lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada./

1 	 En cumplimiento de lo que dispone el

1 
artículo 162 de la ley Municipal, se eh-

' gió por unanimidad al vocal don Salva-
dor Gutierrez Rosales, para que presida

1 
esta sesión.

I

Leido inmediatamente el dictamen de
la comisión, respecto ä las cuentas muni-
cipales del ejercicio de 1913, y no ha-
biéndose opuesto objeción alguna, fué

I aprobado por unanimidad, acordándose
i remitir dichas cuentas al ilustrísimo se-

ñor Gobernador civil ä los efectos preve-
nidos en las disposiciones vigentes.

,1 Y no alcanzando á más el objeto de

1 
esta sesión, la levantó el señor presi-
dente.1

/ 	 El anterior extracto fué aprobado por
/ el Ayuntamiento en sesión de cuatro de
t Agosto próximo pasado, acordándose que
¡ se remita al ilustrísimo señor Gobernador
1 civil de la provincia, para su inserción en
i el BOLETIN OFICIAL.

{ Iznájar 22 de Octubre de ,19 1 4.—El

1
 Alcalde, J. Rosales.—El Secretario, Cris-

tóbal Ordóñez. 12 se expreaain
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Sección primeraprimera

Contribuyentes por Territorial, don
José Castro Moreno, don Vicente Alcai-
de Albornoz, don Agustín Salas Ruz, don
Agustín Trapero Toro, don Acisclo He-
rrador Sánchez, don José Navarro Már-
quez, don Manuel Gómez González, don
Francisco Riobóo Lusbielas, don Fran-
cisco Espejo Priego y don Francisco Sán-
chez Morales.

Sección segunda
Contribuyentes por Industrial en la ta-

rifa 12, don José Rodriguez Gómez, don
Plisé Salido Barbero y don Francisco S.
Pino Urbano.

Sección tercera
Coniribuyente poi/ Industrial en la ta-

rifa 2.a, don José M.a Jiménez López.
Sección cuarta

Contribuyente por Industrial en la ta-
rifa 3 • a, don Luciano Acosta Herrera.

Sección quinta

Contribuyente por Industrial en la ta-
rifa 4. a , don Bernabé Fernández Sán-
chez.

Sección sexta
Contribuyentes por Industrial en Artes

y Oficios, don Francisco Toro Márquez y
don Juan de la Cruz González.

Sección séptima
Contribuyente por Industrial en la ta-

rifa de Patentes, don Fernando Rodri-
guez Moreno.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento y á los efectos del artículo 69
de la ley Municipal, habiendo señalado
el plazo de diez días, en el cual podrán
hacer los interesados las reclamaciones
que procedan.

Montilla 17 de Febrero de 1915.—An-
tonio Jaén.—El Secretario del Ayunta-
miento, Julián Navarro.

VILLANUEVA DEL REY

Nene 677
Don Antonio López Agudelo, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber; Que el Ayuntamiento ha
acordado la siguiente designación de sec-
ciones para el sorteo de vocales asocia-
dos de la Junta municipal, que ha de fun-
cionar durante el corriente año.

Sección primera
Comprende las calles Cruz Blanca, Pra-

do, Mesón, Ayuntamiento, Real y Pilar.
Sección segunda

Comprende la de Victoria, Plaza Alta,
Parrilla, Pósito, Altozano, General La-
chambre, Portales, Sanchez Arrojo y San
Quintín.

Sección tercera
Comprende las de Casas Blancas, Man-

ca, Moral, Patios, Morenos y Barreros.
Sección cuarta

Comprende las de Morala, Ochavo,
Membrillera, Benavente y Parra.

Sección quinta

Comprende las de Doy Gonzalo Gar-
cia, Andrés A. Sanchez, Gallarda é Igle-

Aja.
Y en cumplimiento con lo que dispone

el articulo 67 de dicha ley Municipal, se
hace público este resultado por medio
_del presente, que se insertará en el Bou-
Tter OFICIAL de esta provincia, para oir re-
leamaciones, en el término de ocho días,

contados desde el en que aparezca inser-
to en dicho periódico oficial.

Villanueva del Rey 18 de Febrero de
1915.—P. O., M. Helguera.

ESPIEL

Núm. 678

Don Rafael de la Torre Escobar, Alcal-
de constitucional de esta vila.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión del día 31 de
Enero anterior acordó la siguiente desig-
nación de secciones para el sorteo de vo-
cales asociados de la Junta municipal que
ha de funcionar durante el presente año.

Sección primera
Comprende los contribuyentes de las

calles Barrero, Animas, Chaparras, Estre-
lla, Reyes, San Isidro, Alta, Plaza de Lo-
reto, Plaza, hoy Basilio Manso.

Sección segunda
Comprende los contribuyentes de las

calles Córdoba, Horno, Fuente, Justos,
Juana Martín, Buenavista, Herradura, Cal-
vario é

Sección tercera

Comprende los contribuyentes de las
calles Tránsito, San Sebastián, Pedrego.
la, Plaza de San Sebastián, Amargura,
Viento, Pozuelo, Cerrillo, Silencio, Flor
y Travesía.,

Sección cuarta
Comprende los contribuyentes de las

calles Alamo, Torrefranca, Risquillo, Ca-
pitán, Sol, Soledad, Pedroche, Huertos,
Serranas y Alegría.

Lo que se publica por término de ocho
días para que puedan presentarse recla-
maciones.e.

Espiel 15 de Febrero de 1915.----R. de
la Torré.

I 	 JUZGADOS

LUCENA

Nena. 664

Don Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo
y Burgos, Juez municipal de esta ciu-
dad, é interino de instrucción de la
misma y au partido.
Por este edicto hago saber; Que en este

Juzgado se instruye causa criminal de ofi-
cio contra don julio Casilda González,
aobre sustracción de 5 000 pesetas en
billetes del Banco de España, números
394.261, 190.326, 216.566, 249.056- y
-k1.4 875, todos emiei6n 15 de Julio de
19Q7, contenidos en ;In pliego de valores
declarados, depositado en esta Adminis-
tración de Correos, con destino á la Su-
cursal que en Córdoba tiene establecida
el Banco Español de Crédito, el día 15 de
Tulio de 1914, por don Pedro Ortega y
Muñoz de Toro, de estos vecinos, cuya
sustracción y antecedentes se publican
en el BOLIETIN OFICIAL de esta provincia y
(Gaceta de Madrid», para que cuantá
tengan noticia de su existencia y de
quienes sean aus poseedores, y aun estos
mismos, lo pongan en conocimiento de
la autoridad judicial con objeto de que
eata practique las diligencias necesarias al
esclarecimiento de loa hechos, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo, lea pa-
rará el perjuicio ä que hubiere lugar en
derecho.

Dado en Lucena (Córdoba) 5 quince

de Febrero de mil novecientos quince.—
Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo.—
El Secretario, Pedro Ratnirez.

PUENTE GENIL

Núm. 667

Cédula de citación

En juicio de faltas pendiente en este
Tribunal municipal contra Antonio Che.
ca Gavilán, Joaquín Castilla Costa y José
Quesada Montijano, vecinos de Granada,
por hurto de sacos vacíos á la Compañía
de los Ferrocarriles Andaluces, se cita á
los referidos, para que 5 las trece del
seis de Marzo próximo comparezcan en
la Audiencia de este Juzgado, calle León
Gonzalo sin número, en cuyo acto tendrá
lugar la celebración del juicio acordado
en referidas diligencias, apercibidos que
de no concurrir al dicho llamamiento les
parará el consiguiente perjuicio.

Puente Genil (Córdoba) doce Febrero
de mil novecientos quince,—El Secreta-
rio, Juan Aguilar.

POSAD AS

Núm. 69

Don Francisco E. Uceda y Garcia
'
 é in-

terino Juez de instrucción de esta villa
y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo ä toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares y de-
más individuos de la policía judicial,
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de la yegua que
al final se reseña, hurtada el día dos del
actual, del sitio «Laguna de la Zorra>, tér-
mino de Fuente Palmera, á Cándido Hi-
dalgo Téllez, de aquellos vecinos, y sien-
do habida la pongan ä disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä diez y siete de Fe-
brero de mil novecientos quinie.—Fran-
cisco E. Uceda.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas de la caballería
Tina yegua cerrada, castaña encendida,

armifiada de los pies, luceros blancos en
los costillares, con marca y el hierro,. del
Fénix Agrícola.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y sa
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 633

FERNANDEZ CUESTA, Rafael, na-
tural de Bélmez, de cuarenta y nueve
años de edad, soltero, jornalero, vecino
de Córdoba, Balderramas, dieciseis; com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción de
Poeadas, ä prestar declaración en causa
sobre robo de caballerías.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarador
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse loa procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, ne les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos i disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á Ios artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de _la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Nene 693

TOMAS ALVAREZ, _Mamujo; co-
nocido por José López Sanz, hijo de Ma-
ría, natural de Aoiz, soltero, peluquero,
de veintisiete años; domiciliado última-
mente en Madrid, calle Prado, número
quince, tercero; procesado por estafa via-
jando sin billete; comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Montoro, sito en la calle de
Salazar número cuatro.

4.31PCn21..

En la imprenta de este perió-

dico hay Pixleres para clases pa-
"J

isivas; Fes de vida; Cargaremos

ii y Cartas de pago para Ayunta-
ij

1 
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. c La Opinión), Braulio Laportilla, 6.<

PRIEGO

Núm. 690

Don José Gómez Mórales, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria y en nombre
de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto,requie-
ro,pido y encargo á todas las autoridades
civiles y militares y demás agentes de
policía, procedan ä a busca de la caba-
llería, que después se dirá, y á la busca
y detención de un gitano conocido por
Leandro, vecino de Carcabuey, que se
cree autor del hurto de expresada caba-
llería perteneciente ä Juan Abalos Baena,
de estos vecinos, cuyo hurto tuvo lugar
la madrugada del cinco del corriente, en
una cuadrilla 6 corraleta situado en Za-
grilla de este término, poniéndolo todo a
mi disposición, caso de ser habido, pues
así lo tengo acordado en la causa que
por tal hecho instruyo.

Dada en Priego á quince de Febrero
de mil novecientos quince.—José Gómez
Morales.—Por mandado de su señoría,

1
 J. Jiménez.

Un mulo cerrado, más de marca, cas-
taño, cola despuntada con un desollón en
el nacimiento de la misma y como un
águila borrosa en el anca izquierda como
de haber estado asegurado.

-*

Impresos
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